
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para el año 2006, y demás nor-
mativa autonómica aplicable, sin perjuicio de la aplicación
supletoria de la normativa estatal reguladora de la mate-
ria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 8 de agosto de 2006.–El consejero de Medio

Ambiente (P.A. Decreto 11/2006, de 20 de julio), Rosario
Quintana Pantaleón.

06/10713

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificacion en expediente de ayudas destinadas al
fomento del empleo de las personas con discapacidad.

En los Expedientes de Ayudas destinadas al fomento
del empleo de las personas con discapacidad, se ha remi-
tido notificación.

Dichas notificaciones, se publican, al no haber sido
posible la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
el Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

Sección de Fomento de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª
Planta – 39009 Santander

Santander, 19 de julio de 2006.–El director general del
Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/10362

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO-URDIALES

Notificación de la interposición de recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 188/06,
contra Resolución aprobando el Expediente de
Reparcelación del SUP-4.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad,

Hago saber: Que habiéndose interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo por la representación procesal de la
mercantil «Incos Española, SA», contra la Resolución de la
Junta de Gobierno Local del Excelentísimo. Ayuntamiento
de Castro-Urdiales de fecha 24 de noviembre de 2005, refe-
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ANEXO I
(Orden MED 25/2006, de 8 de agosto) 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE
ALJIBES Y ALBERCAS EN EL SECTOR DOMÉSTICO.
Datos de la persona beneficiaria:
Nombre y Apellidos:………………………………………......................D.N.I.:…………………………..

Domicilio:…………………..

Localidad:……………………

Fax…………………………………E-mail:…………………

Dirección de la finca donde se va a ejecutar la obra:……………………………………………………

Tipo de obra a realizar:
o Construcción de aljibe (Obra de primer establecimiento)

o Reforma, Reparación o Conservación de aljibe ya existente.

Subvención que se solicita:
Importe total de la obra o actuación a realizar,…………………..euros.

Importe de la subvención solicitada; máximo de TRES MIL EUROS (3.000 �)……………..………… 

Relación de documentos que se adjuntan:
a)  Instancia debidamente cumplimentada, fechada y firmada (Anexo I).

b)  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante.

c)  Nota simple del Registro de la Propiedad o Escritura Pública en la que se acredite la titularidad de la

finca.

d) Proyecto de ejecución de la obra a realizar o que ya se haya realizado para la construcción del aljibe, que

tendrá el siguiente contenido:

I. Memoria descriptiva de las obras a realizar.

II. Plano de situación de la finca.

III. Presupuesto.

IV.  Plazo estimado de ejecución de las obras que en cualquier caso no podrá exceder del

31 de octubre de 2006.

V. Copia compulsada de la autorización o licencia municipal o de la solicitud de la misma

que en su caso sea preceptiva para la ejecución de la obra.

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que todos los datos que anteceden son ciertos, así
como que tengo mi residencia fiscal en Cantabria y quedo obligado a comunicar a la
Consejería de Medio Ambiente, la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que
perciba para la misma finalidad, y AUTORIZO al órgano concedente a la realización de las
actuaciones de comprobación, incluso in situ, que estime pertinentes.

  ………………, a………..de……………….de 2006.

  Fdo.:……………………..

(Consiento de modo expreso la incorporación y tratamiento de datos en los ficheros informáticos de la Administración de 

Cantabria con el fin de aplicarlos a la gestión de las subvenciones a que se refiere la presente Orden, quedando 

informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición previstos en la

Ley Orgánica 15/1999, mediante escrito dirigido a la Consejería de Medio Ambiente, C/ Lealtad nº 24, 39002,

Santander, y autorizo a la comprobación material del cumplimiento del objeto de la subvención.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANEXO II 
(Orden MED 25/2006, de 8 de agosto) 

JUSTIFICACION DEL GASTO 

D……………………………  

D.N.I………………………..

SUSCRIBE: 

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos realizados por la

cuantía de la subvención concedida con motivo de la financiación de la construcción de albercas o aljibes

en fincas de propiedad privada, subvencionado por la Consejería de Medio Ambiente al amparo de la

Orden MED 25/2006, de 8 de agosto, por la que se establecen las bases y se convocan subvenciones

con el fin de impulsar el ahorro en el consumo de agua por los ciudadanos.

CONCEPTO

DEL GASTO

FECHA 

FACTURA

Nº DE

FACTURA

NOMBRE DEL

PROVEEDOR Y 

N.I.F

IMPORTE

TOTAL.

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Medio Ambiente, suscribo la

presente, en............................................ a..............de..............................de 2006 

Fdo.: ........................

ANEXO III 

(Orden MED 25/2006, de 8 de agosto) 

D.  …………………………………………………………..……, con D.N.I. nº…………………..

Quien ha solicitado la concesión de una subvención/ a quien ha sido concedida una
subvención para…………………………..……….., por Resolución de…………………………

o DECLARO bajo mi responsabilidad no estar sujeto a las obligaciones

tributarias con la AEAT a que hace referencia el artículo 2 del Decreto
61/2006, de 1 de junio, sobre la acreditación de los beneficiarios de las

subvenciones de estar al corriente de las obligaciones con las
Administraciones Públicas. 

o Igualmente DECLARO que no estoy obligado a estar inscrito como
empresa en la Seguridad Social ni afiliado en régimen especial alguno. 

En …………….a……………..de………….de 2006. 

Fdo.: ……………………….. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

NOMBRE Y APELLIDOS      NUM. DE EXP.           ULTIMO DOMICILIO
Carlos Maroto Bretones            20/2005 disc              Bo. San Vitores 17, b

 39538 Reocin-La Veguilla



rente a aprobación definitiva del Expediente de
Reparcelación del SUP-4 de Castro-Urdiales (Santa
Catalina).Y existiendo propietarios de los cuáles se desco-
noce su domicilio y paradero, en cumplimiento de los
artículos 47 y 49.4 de la Ley reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, por medio del presente Edicto
se hace pública la notificación del citado recurso conten-
cioso-administrativo por afectar a sus intereses, para que si
lo desean, puedan comparecer y personarse ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número Uno de
Santander, donde se sigue este Procedimiento Ordinario
número 188/2006, hasta el momento en que hubiere de dár-
seles traslado para contestar a la demanda.

- Procedimiento Ordinario número 188/2006.
- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número

Uno de Santander.
- Interesados Desconocidos:

Referencia Catastral Nombre

1832023 VP801350001AS Ángel Pérez Campo
2129405 VP8022N0001AF Consuelo Sáenz Tejada
1832061 VP801350001GS Francisca Porta Gilmet
Castro-Urdiales, 31 de julio de 2006.- El alcalde,

Fernando Muguruza Galán.
06/10301

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución aprobando el Proyecto de Urbanización del
Sector UP-4, Soberón.

Mediante Resolución número 1.020 de la Alcaldía, de
fecha 19 de julio de 2006, al no haberse presentado nin-
guna alegación durante el período de información pública
y de audiencia del expediente, se elevó a definitivo el
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 4 de mayo
de 2006, publicado en el BOC, número 118, de 20 de junio
de 2006, por el que se aprueba con carácter inicial el
Proyecto de Urbanización del Sector UP-4 “Soberón”,
considerando definitivamente aprobado dicho Proyecto de
Urbanización, en cumplimiento del acuerdo plenario de
fecha 4 de mayo de 2006.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 141.4 del
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarro-
llo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Reinosa, 20 de julio de 2006.–El alcalde-presidente,
José Miguel Barrio Fernández.
06/10061
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública de la aprobación inicial de la Delimitación de la Unidad de Actuación en el Área de Reparto número 5,
en San Román.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 10 de abril, se ha adoptado el siguiente acuerdo:
«Examinada la solicitud de aprobación de Delimitación de Unidad de Actuación en el Área de Reparto número 5 deno-

minada «Las Calabazas» en San Román a propuesta de don Francisco García Díaz en representación de «Real de Piasca
Promociones Inmobiliarias, S. L.»,

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo establecido en Ios
artículos 12.1, 122, 133, 134 y 150 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria, 10.3.16 del Plan General de Ordenación Urbana de Santander y el artículo 127.1.d) de la LBRL,

Por el concejal-delegado de Fomento, Urbanismo, Obras y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente 

ACUERDO

1.- Aprobar inicialmente la Delimitación de Unidad de Actuación en el Área de Reparto número 5 denominada «Las
Calabazas» en san Román a propuesta de don Francisco García Díaz en representación de «Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias, S. L.», gestionándose por el Sistema de Compensación, al haber quedado justificada su viabilidad en función
de las circunstancias que concurren en la Unidad de Ejecución. En la Unidad de Actuación se incluyen 612 m2 de terreno
que se ceden al Ayuntamiento, en la denominada zona B, que forman parte de una zona más extensa calificada como
Espacios Libres. El resto de la zona de Espacios Libres, no incluida en esta Unidad, forma parte de otra Unidad de
Actuación, «Los Geranios», que aún no ha sido apropada, por lo que, si llegado el momento de aprobar el Proyecto de
Compensación de la Unidad de Actuación «Las Calabazas» aquella delimitación de la Unidad «Los Geranios» no se
hubiera aprobado todavía, como paso previo habrá que formular un convenio que posibilite la cesión de los terrenos califi-
cados como Espacios Libres aledaños a los 612 m2 que se incluyen en la Unidad «Las Calabazas».

En el caso de que existieran parcelas que parcialmente queden incluidas en la unidad de actuación, con esta aprobación
se procede a su segregación.

2.- Aprobar inicialmente la Declaración de Prioridad en la obtención de parte del Equipamiento número 6.253
«Equipamiento San Román-Sur» en el AR número 3 (641 m2).

3.- Aprobar inicialmente la Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la previa apertura de la futura calle Lauro
Fernández González, terrenos incluidos en las Unidades de Actuación denominada ANAHUAC y Los Caimanes, que es
donde reciben su aprovechamiento Ios propietarios de dichos. terrenos, y que afecta a las parcelas siguientes:


